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DECRETONÚMERO 0457 DE MAYO 19 DE 2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT, oet eutNoio qARA LA vtGENctA

FtscAL 2023',

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

srr ;¡r1ículo 305, Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

oe agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, y la Ordenanza 019 de2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su terrítoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes". ,

2. Que el Decretc Nacional No. 111de 1996"Porel cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la L.ey 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artícuio 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecim¡entos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
clisponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fraslados presupuesfa/es será
ce¡lificada por el jefe de ¡.,resupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, añ.68; L.

179194, art. 35)". i
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3. Que la O¡denanza Nc¡. 022 del 31 de agosto del 2014, en e¡ aÍl¡culo 89 hacr: alusión
a las modificacianes al ciecreto de tiquiciación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto ae l¡quidación que nc modifiquen en cada órgano o entidad el
mortlo Je sus apropiacio¡res c/e fttncionamiento. seNicio a la deuda e inversiótt
aprobados por la Asanblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gohentadot'(...) Estos aclos admi¡¡istrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secrelaria de Hacienda. Sl se trata de gaslos de inversión se requiere

además del concepto f¡tvorable de la Secretaría de Planeación Depañamental Copia ,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE¡.'ERAL OE GASTOS OEL OEPARTAMENTO DEL

QUINOíC PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 0lg del 05 de
diciembre de 2022, "PoR MEDto DEL cuAL sE EXptDE EL pRESUpuESTo
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO*' ,.

9. Que, para realizar el traslado, la secretaría de planeación, requiere contracréditar
recursos por valor de OCHO MTLLONES DE PESOS M/cte. (g8.000.000,00); en el
siguiente rubro:

RUBRO NOMBRE VALOR

0305 - 2 .3 .2 .02.O2.O09.00. 00.00.4502 oo 1 .042.91 1 1g - 20
Otros servicios de la admin¡strac¡ón
pública n.c.p. $ 8,000.000.00
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SECRETARIA DE PLANEACION

de esfos acfos será enviada a la secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen ios aTusfes en el programa Anual Mensualizado de Caja.,,

4. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡fificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de presupuesto de la secretaría
de Hacienda. En los Esf ablecimientos públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces". /

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. oo9s4 del l9 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAT DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS'' .

7. Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la ordenanza No.019 del 0b de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los camb¡os en el plan operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ARTI)ULO DÉCtMo cttARÍO. Los cambios det Plan operat¡vo Anual de lnversiones de
la vigencia podrán efectuarse mediante Acto Administrativo, siempre y cuando no alteren
el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con la
autorización previa de la secretaría de planeación Depañamental y con los saldos
disponibles en el Presupuesto de Gasfos. /

8. Que la secretaría de Planeación, por medio del oficio No. s.p.p.c.74.40.01-0467 del
17 de mayo de 2023, solicita traslado presupuestal en aras de realizar ajustes al
proyecto: 2020003630042 "Foñalecimiento del consejo Tenitoiat de ptaneación det
Depañamento del Quindío. TU y yo soMos eulNDto", por valor de ocHo
MILLONES DE PESOS M/Cte. (98.000.000,00); respetando la destinación de tos
recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (oficio que hace parte integral de
este Decreto).
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$l,h"dr,r "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

10. Que, para realizar el traslado, la Secretaría de Planeación, requiere acreditar recursos
por valor de OCHO MILLONES DE PESOS M/cte. (98.000.000,00); en el siguiente
rubro:

SECRETARIA DE PLANEACION

RUBRO NOMBRE VATOR

Servicios de catering para eventos $ 8,000,000.00

'l 1 . Que la Jefe de Presupuestó, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en el rubro a contracréditar el día 19 de mayo de 2023, esto, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No.022 del 3'l de agosto del 2014.

12.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 19 de
mayo de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

13. Que la Secretaría de Planeación Departamental, em¡t¡ó concepto favorable de los
rubros a contracréditar mediante of¡cio No. S.P.P.C.74.40.01-0467 del 17 de mayo de
2023, lo anterior con el fin de realizar los traslados presupuestales solicitados, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo Bg inciso 2' de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

14.Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Departamento del
Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022. la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/Cte.
(S8.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNIDAD EJEGUTORA: O3O5 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

0305 - 2 Gastos
0305 - 2.3 lnversión
0305 - 2.3.2 Adquisic¡ón de bienes y servic¡os
0305 - 2.3.2.02 Adquis¡c¡ones diferentes de activos
0305 - 2.3.2.O2.O2 Adquis¡c¡ón de serv¡cios

Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales

I

NOMBRE VALOR
$ 8,000,000.00

$ 8,000,000-00

$ 8,000,000.00

s 8,000,000.00

$ 8,oo0,o0o.oo0305 - 2.3.2.02.02.009

DECRMONIJMERO O{57MAYO I9DE2O25

I

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4502001 .o42.63391 - 20

RUBRO

$ 8,000,000.00
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO E¡Y EL
PRESUPUESTO GEA/ERAL DE GA,STOS DEL DEPARIAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FlscAL 2023-

RUBRO

$ 8,000,000.0

$ 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.042.91 1 19 - 20

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARTA DE PLANEACIóN

0305 - 2.3.2.02.02

0305 - 2.3.2.02.02.006

Serv¡cios de alojamiento; serv¡cios
de suministro de comidas y beb¡das;
servicios de transporte: y serv¡cios
de distribución de electricidad, gas y
agua

$ 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

Fortalecimiento del Consejo
Territorial de Planeación del
Departamento del Quindío. Tú y yO
soMos ourNDro,'

i
NOMBRE VALOR

0305 - 2.3.2.02.02.009.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales
Serv¡cios para la comunidad,
sociales y personales
Serv¡cios para la comunidad,
soc¡ales y personales

0305 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.450200,t.042

Fortalecimiento del Consejo
Territorial de Planeación del
Departamento del Quindío. Tú y YO
SOMOS QUINDIO" ''
Otros servic¡os de la administración
públ¡ca n.c.p. $ 8,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 8,000,000.00

0305 - 2.3 $ 8,000,000.00lnvers¡ón
Adquisic¡ón de bienes y servicios $ 8,000,000.000305 - 2.3.2

0305 - 2.3.2.02 $ 8,000,000.00
Adqu¡s¡ción de servicios $ 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.006.00

Servicios de alojam¡ento; servicios
de suministro de com¡das y bebidas;
serv¡c¡os de transporte; y servic¡os
de distr¡huc¡ón de electricidad, gas y
agua

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Servic¡os de alojamiento; servic¡,cs
de sumin¡stro de comidas y bebidas;
servicios de transporte; y servicios
de distribuc¡ón de electric¡dad, gas y
agua

$ 8,000,000.00

Servicios de alojam¡ento; servic¡os
de suministro de comidas y bebidas;
servicios de transporte: y serv¡cios
de distr¡buc¡ón de electricidad, gas y
agua

$ 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.O2.O2.005.00.00.00.4502001 $ 8,000,000.00

s 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.4502001 .042.63351 _ 20 Serv¡cios de catering para eventos $ 8,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4502001.042

ARTicuLo sEGUNDo: Acredítese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el ordenanza No. 0.19
del 05 de diciembre de 2022, la suma de ocHo MILLONES DE pESos M/cte.
($8.000.000,00), en el siguiente rubro:

0305 - 2.3.2_02.02.009.00.00 $ 8,000,000.00

030 5 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00 $ 8,000,000.00

0305 - 2

Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos

$ 8,000,000.00

Servicio de promoción a la
part¡cipación ciudadana
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DECRMONIJMMO O,457MAYO 19D82G25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENIO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

Dado en Armenia Quindío, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

?1.\.I ,
ROBERTO RAMILLO CARDENAS

Gobernado partamento del Quindío

Aprobó: Eeatriz Eugen a Londoño Giraido / Sec¡etarÍa de H

Aprobó: Luis Alberto R ncóñ Quinlero/ Secretano de PLaneac¡
Revisó: Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora Financierá / Secreta Hacienda
Revisó: lúarÍa Camia Rodriguez Rendón / Abogada Contrat sta / deH
Elaboró: Paola Uribe Londoño / Auxiliar Admi¡¡strativo / Secretaría de H

v

ARTíCUIO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.


